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I  N D I C E
 

 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 

ACUERDO mediante el cual se establecen los Lineamientos Generales para el Monitoreo y Evaluación de los Programas 

de Desarrollo Social. 

 

 1 

CUENTA Pública 2016 de la Comisión Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas de Coahuila de Zaragoza. 

 

 20 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ, Gobernador Constitucional del Estado de Coahuila de Zaragoza, en ejercicio de las 

facultades que me confieren los artículos 82 fracción XVIII y 85 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila 

de Zaragoza; 6 y 9 apartado A fracción XIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza 

y:  

CONSIDERANDO 

Que el monitoreo y evaluación de las políticas públicas se enfoca en el análisis  de la eficacia  de los programas y estrategias que 

los integran, para identificar sus fortalezas y debilidades y contribuir en la solución de la problemática detectada y necesidades que 

motivaron su diseño e implementación, así mismo que la planeación, programación, presupuestación y su ejercicio, a efecto de que 

los programas sociales alcancen el objetivo para el cual fueron creados, modificados o ampliados, dichos instrumentos nos brindan 

elementos y datos que nos permiten conocer el desarrollo propio de nuestras políticas públicas. 
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Que con las reformas constitucionales a nuestro máximo ordenamiento jurídico, se señala que en el ejercicio de los recursos 

públicos a cargo de las autoridades del país, se debe hacer más con menos y es insoslayable la rendición de cuentas y la 

transparencia en la gestión pública. Lo anterior con el fin de satisfacer las exigencias ciudadanas de que el presupuesto debe 

ejercerse con racionalidad y transparencia. 

Que el 20 de enero del 2004, se publica en el diario oficial de la federación la Ley General de Desarrollo Social, la cual incorpora 

instrumentos institucionales de evaluación y seguimiento de las políticas de desarrollo social. Uno de esos instrumentos es la 

creación del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) que tiene como objetivo normar y 

coordinar la evaluación de las políticas y programas de desarrollo social que ejecuten las dependencias públicas y a su vez, 

establecer los lineamientos y criterios para la identificación, definición y medición de la pobreza, garantizando la transparencia, 

objetividad y rigor técnico. 

Que la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, la Ley de Desarrollo Social para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza, Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Coahuila de Zaragoza, Ley de Prevención y Combate a la Pobreza 

Extrema para el Estado de Coahuila de Zaragoza, así como el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2017, señalan que el estado debe 

institucionalizar programas que disminuyan o combatan la pobreza y la marginación en cualquiera de sus expresiones, propiciando 

a la población en desventaja el pleno ejercicio de sus derechos sociales. 

Derivado de lo anterior, el presente ordenamiento tiene como objeto establecer las bases para la regulación de la política social, ello 

basado en un diagnóstico basado en estudios e investigaciones que nos señalen las condiciones socioeconómicas que la generan, 

considerando los criterios y lineamientos que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 

(CONEVAL) y considera la Matriz de Marco Lógico, seguimiento de sus resultados, el monitoreo y la evaluación para 

transparentar la rendición de cuentas. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL MONITOREO Y 

EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO SOCIAL 

 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

 

CAPÍTULO I 

DE LA APLICACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS 

 

Artículo 1.- Observancia 

El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar los programas de desarrollo social para el estado de Coahuila de Zaragoza y 

coordinar acciones para su observancia por las dependencias y entidades, en materia de monitoreo y evaluación, con el firme 
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propósito de mejorar la política social, impactar en el bienestar de la población, con la finalidad de eficientar el gasto público, la 

rendición de cuentas y transparencia en la gestión gubernamental. 

 

Los municipios se sujetarán a las presentes disposiciones, cuando así se establezca en los convenios o acuerdos de coordinación que 

previamente se suscriban con el gobierno estatal. En los convenios o acuerdos citados, deberá contemplarse la obligación de los 

municipios de proporcionar la información que le sea solicitada para el ejercicio de monitoreo y evaluación de las acciones y 

programas sociales convenidos por conducto de la Secretaría.  

 

 

Artículo 2.- Glosario de términos 

Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por:  

 

I. Aspectos susceptibles de mejora (ASM): Toda acción que incremente o mejore el desarrollo del programa derivado 

de la atención a las recomendaciones de las evaluaciones realizadas a este. 

II. Avance del programa: El valor relativo que registren las acciones, con relación a su meta anual o por periodo. 

III. Avance financiero: El valor absoluto y relativo que registre el gasto, con relación a su meta anual o por periodo, en el 

momento contable que se realice.  

IV. Componente de análisis: Categorías de los elementos de análisis del diagnóstico, en las que se separa la información 

obtenida por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) mediante la búsqueda 

de información. De acuerdo con el documento, se tienen dos componentes de análisis: normativo y práctico. 

V. Criterios de elegibilidad: Características socioeconómicas o geográficas que debe tener la población objetivo para 

que sea elegible y pueda recibir los beneficios de una intervención pública. 

VI. Desarrollo social: Es un proceso que en el transcurso del tiempo, conduce al mejoramiento de las condiciones de vida 

de la población.  

VII. Desarrollo Humano: Proceso paralelo y complementario del desarrollo social. Entorno en el que las personas pueden 

desplegar su potencial y tener una vida productiva y creativa, de acuerdo a sus intereses y necesidades. 

VIII. Dependencias: Las señaladas en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

IX. Entidades: Las señaladas en la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

X. Evaluación: Conjunto metodológico que permite realizar una valoración objetiva del desempeño del programa, bajo 

los principios de verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores. 

XI. Ficha técnica: Documento en forma de sumario o resumen que contiene la descripción de las características de un 

proceso o programa de  manera detallada y esquemática. 

XII. Fórmula de cálculo: Expresión algebraica del indicador en la que se establece la metodología para calcularlo. 

XIII. Frecuencia de medición: Periodicidad con la cual es calculado un indicador. 

XIV. Gestión: Describe los recursos financieros, humanos y materiales, aplicados en un programa o proyecto para producir 

y entregar los bienes y servicios, así como las acciones para el ejercicio de dichos recursos, especificando las 

actividades de focalización del programa que se lleve a cabo. 

XV. Indicador: Expresión cuantitativa que proporciona un medio sencillo y fiable para medir el cumplimiento de objetivos 

y metas establecidos, reflejar los cambios vinculados con las acciones de los programas y monitorear y evaluar sus 

resultados. Un indicador deberá representar la relación de dos o más variables  respecto aspectos cuantitativos y 

cualitativos. 

XVI. Indicador de desempeño: Es un instrumento para medir el logro de los objetivos de los programas y un referente para 

el seguimiento de los avances y para la evaluación de los resultados alcanzados. 
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XVII. Indicador Estratégico: Relación de dos o más variables que mide el grado de cumplimiento de los objetivos de las 

políticas públicas y de los programas que impactan de manera directa en la población objetivo. 

XVIII. Indicador de Gestión: Relación de dos o más variables que permite mostrar a manera de indicios y señales aspectos 

relacionados con la intervención pública, tales como la entrega de bienes y servicios a la población. 

XIX. Indicador de Resultados: Expresión cuantitativa o cualitativa correspondiente a un índice, medida, cociente o formula 

que establece un parámetro del avance en el cumplimiento de los objetivos y metas. 

XX. Información oficial y pública disponible: Documento probatorio que debe ser emitido y autorizado por una instancia 

competente y debe encontrarse disponible en medios electrónicos o impresos; o bien, que el documento no sea 

información protegida, es decir, que el ciudadano pueda acceder a ella mediante una solicitud formal al instituto de 

transparencia correspondiente.  

XXI. Intervención pública: Cualquier tipo de acción llevada a cabo por la administración pública caracterizada por ser un 

conjunto de bienes y servicios articulados entre sí y vinculados al logro de un objetivo, ya sea un proyecto, programa, 

estrategia y política pública. 

XXII. Línea base: Valor del indicador que se establece como punto de partida para evaluarlo y darle seguimiento. 

XXIII. Matriz de indicadores para resultados (MIR): La herramienta que permite vincular los distintos instrumentos para el 

diseño, organización, ejecución, monitoreo, evaluación y mejora de los programas, resultado de un proceso de 

planeación realizado con base en la metodología de marco lógico. 

XXIV. Meta: Objetivo cuantitativo que se compromete alcanzar en un periodo determinado, debe ser clara, precisa y realista. 

XXV. Metodología de Marco Lógico (MML): Es una herramienta que sirve para facilitar el proceso de conceptualización, 

diseño, ejecución y evaluación de programas y proyectos. Su énfasis está centrado en la orientación por resultados, la 

orientación hacia grupos beneficiarios y el facilitar la participación y comunicación entre las partes interesadas. 

XXVI. Monitoreo: Proceso continuo que usa la recolección sistemática de información, tal como indicadores, estudios, 

diagnósticos, cronogramas, reglas de operación del programa, proyecto presupuestario, potencial de población 

objetivo, cualidades de bienes, servicios  para orientar a los servidores públicos acerca de los avances en el logro de 

objetivos de una intervención pública respecto de los resultados esperados. 

XXVII. Padrón de Beneficiarios: Relación de personas, hogares, familias  atendidas por los programas como población 

objetivo. 

XXVIII. Padrón Único de beneficiarios: Información que organiza datos sobre los beneficiarios o personas  que reciben 

apoyos de programas e desarrollo social a cargo de las diferentes entidades, dependencias y municipios de la 

administración estatal.  

XXIX. Población atendida: Población beneficiada por el programa en un ejercicio fiscal. 

XXX. Población objetivo: Población que el programa tiene planeado o programado atender para cubrir la población 

potencial, y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su normativa. 

XXXI. Política Social: Es la orientación del Estado para la utilización de los bienes públicos en beneficio de la población más 

vulnerable, y los  mecanismos o estrategias que tiene y utiliza el Estado para atender y resolver los problemas de la 

sociedad. 

XXXII. Presupuesto basado en resultados (pbr): Es el instrumento metodológico y el modelo de cultura organizacional cuyo 

objetivo es que los recursos públicos se asignen  prioritariamente a los programas que generen más beneficios a la 

población y que se corrija el diseño de aquellos que no están funcionando correctamente. Un presupuesto con un 

enfoque en el logro de resultados consiste en que los órganos  públicos establezcan de manera puntual los objetivos que 

se alcanzaran con los recursos que se asignen a sus respectivos programas y que el grado de consecución de dichos 

objetivos pueda ser efectivamente confirmado.  
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XXXIII. Programa nuevo: Programa que se encuentra en el primer año de su operación o aquel programa que la dependencia 

que lo opere, haya determinado un cambio sustancial en su estructura o ejecución. 

XXXIV. Programas sociales: Es un conjunto de proyectos a ser ejecutados con el objetivo de mejorar el bienestar de la 

sociedad o de un segmento de ella, a través del uso de recursos públicos; se trata de acciones concretas que buscan 

tener un impacto positivo sobre la calidad de vida de una población o sociedad. En general, los programas sociales son 

instrumentos de la política social. 

XXXV. Programas sectoriales, especiales y regionales: Se refiere a un programa de trabajo dirigido al logro de objetivos 

específicos, establecidos en el plan estatal de desarrollo y en el presupuesto de egresos que obedecen al fin propuesto.  

XXXVI. Reglas de Operación: Conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un programa con el propósito de 

lograr los niveles establecidos de eficacia, eficiencia, equidad y transparencia. 

XXXVII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Social.  

XXXVIII. Sistema de Evaluación del Desempeño (SED): Conjunto de elementos metodológicos, como la planeación, 

programación, presupuesto, seguimiento, evaluación, que le permiten a las entidades y dependencias realizar una 

valoración objetiva del cometido global de los programas, bajo los principios de verificación del grado de 

cumplimiento de metas y objetivos, con base en indicadores estratégicos y de gestión de los programas de desarrollo 

social establecidos. 

XXXIX. Trabajo y actividades: Conjunto de acciones que involucran el acopio, la organización y el análisis de información 

concentrada en registros, bases de datos, documentación publica y demás información que proporcione la dependencia 

o entidad responsable de los programas sujetos a monitoreo y evaluación. 

 

 

CAPÍTULO II  

OBJETIVOS E INSTANCIA NORMATIVA 

 

 

 

Artículo 3.- Objetivos generales  

Los objetivos generales de los presentes lineamientos son: 

 

a) Regular el monitoreo y evaluación de los programas de desarrollo social.  

b) Brindar elementos conceptuales, metodológicos e instrumentales que nos conduzcan para reorientar y mejorar la 

gestión pública gubernamental. 

 

 

Artículo 4.- Objetivos específicos 

Los objetivos contribuyen a:  

a) Determinar la pertinencia y el logro de objetivos y metas. 

b) Conocer el efecto social de los programas y de los proyectos sobre la población  que se atiende, así como conocer los 

resultados de la aplicación de los recursos públicos. 

c) Identificar la eficiencia, eficacia, economía, calidad y resultados en la  administración pública. 

d) Aplicar las medidas conducentes, enfatizando en la calidad de los bienes y servicios públicos, la satisfacción, el 

bienestar del ciudadano y el cumplimiento de los criterios de legalidad. 
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Artículo 5.- Ámbito de aplicación 

Los presentes lineamientos son de observancia obligatoria para los siguientes entes públicos: 

 

I. Las dependencias del Poder Ejecutivo, que ejecuten programas de desarrollo social. 

II. Las entidades Paraestatales. 

III. Los municipios, sin contravenir a la autonomía que les confiere la Constitución Política del Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

 

Artículo 6.- Instancia Normativa 

La coordinación de las actividades de monitoreo y evaluación, así como la observancia, interpretación, seguimiento y aplicación de 

los presentes criterios estará a cargo de la Secretaría, como instancia rectora de la política social en el estado. 

 

Corresponde a las dependencias, entidades y municipios responsables de programas sociales, la ejecución particular de las acciones 

de monitoreo y evaluación de cada uno de sus programas en el ámbito de su competencia. 

 

Las evaluaciones externas deberán realizarse con cargo a las dependencias y entidades cuyos programas sean sujetos de estudio, la 

Secretaría elaborará el programa anual de evaluación y dará difusión pública de su programación y resultados.  

 

 

CAPÍTULO III 

AUTORIDADES RESPONSABLES 

 

 

Artículo 7.- De la aplicación de los presentes lineamientos 

Son autoridades facultadas para la aplicación de los presentes lineamientos: 

 

I. La Secretaría. 

II. Las dependencias y entidades.  

III. Los municipios en el ámbito de su competencia cuando en sus programas apliquen recursos estatales o convengan su 

aplicación.  

 

Artículo 8.- Enlaces Institucionales 

Las unidades administrativas que tengan las funciones de monitoreo, evaluación, seguimiento y afines, fungirán como enlaces 

institucionales encargadas de operar las actividades que estipulan estos lineamientos. 

Artículo 9.- Facultades de la dependencia rectora 

La Secretaría tendrá las siguientes facultades: 

 

I. Coordinar la evaluación de la política de desarrollo social del estado, así como el seguimiento de los programas 

sociales. 

II. Coordinar el sistema de monitoreo de los programas sociales. 

III. Acordar con las dependencias y en su caso, con los municipios el plan anual de evaluación de los programas sociales. 

IV. Recopilar la información que derive de los programas sociales. 

V. Asesorar a las dependencias, entidades y a los municipios para el monitoreo y evaluación de sus programas sociales. 
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VI. Verificar que haya congruencia en el diseño, formato, integración de los programas sociales con la matriz de marco 

lógico y las reglas de operación de los mismos.  

VII. Coordinar, de común acuerdo con las dependencias y entidades, las acciones de seguimiento, en función de los 

resultados derivados del monitoreo y evaluación de los programas sociales. 

VIII. Utilizar las evaluaciones para garantizar la transparencia en la política de desarrollo social y contribuir a mejorar su 

operación y resultados. 

IX. Impulsar y fortalecer la cultura de la evaluación en todos los ámbitos relacionados con la política de desarrollo social. 

X. Dar a conocer los resultados de las evaluaciones realizadas a los programas de desarrollo social, en la página de 

internet de la Secretaría. 

XI. Interpretar y aplicar las disposiciones de los presentes lineamientos y la aplicación u observancia de normativa 

concurrente. 

XII. Capacitar sobre la materia de desarrollo social.  

XIII. Coordinar con organismos y grupos externos todo lo relacionado con el monitoreo y evaluación de programas sociales.  

 

 

TÍTULO SEGUNDO  

PROGRAMAS SOCIALES 

 

 

CAPÍTULO I 

DISEÑO DE PROGRAMAS SOCIALES 

 

 

Artículo 10.- Alineación de los Planes de Desarrollo y de los elementos básicos de los programas sociales 

Las dependencias y entidades deberán elaborar objetivos estratégicos, alineándolos y vinculándolos con el Plan Estatal de 

Desarrollo y los programas que deriven del mismo, de acuerdo a su naturaleza. 

 

En el diseño de los programas sociales, las entidades, dependencias y municipios, deberán considerar que éstos tengan al menos, 

los siguientes elementos: 

 

I. Reglas de Operación: Normativa que los regule en su operación. 

II. Focalización: Personas, bienes, servicios o grupos sociales en situaciones de marginación, vulnerabilidad o pobreza. 

III. Detección: Áreas, regiones y localidades, que sus pobladores registren índices de pobreza. 

IV. Diagnóstico: Sirve para recabar información y así, posteriormente analizarla e interpretarla, con la cual podremos 

evaluar situaciones específicas, dicho diagnóstico nos arrojará un objetivo, sobre el cual se debe de operar, deberá estar 

relacionado con alguna de las carencias o derechos sociales. 

V. Identificación: Donde se plasme la problemática de manera específica. 

VI. Objetivos generales: El cuál mencione los procesos de planeación a largo plazo, los cuales deben de estar alineados 

con el proceso de planeación estatal y nacional, así como estar asociados a uno o a más objetivos haciendo sinergia lo 

municipal, lo estatal y lo nacional. 

VII. Objetivos específicos: Lo que se desea alcanzar con el programa, dichos objetivos deben de ser medibles, concisos, 

alcanzables y asegurar el cumplimiento del objetivo general. 
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VIII. Cobertura: Indicar específicamente en qué ámbito geográfico serán aplicados. 

IX. Población objetivo: Específica las características de la población a la que va dirigido el programa. En forma prioritaria 

se debe considerar a la población en pobreza extrema como población objetivo. 

X. Padrón de beneficiarios En concordancia con el ordenamiento legal en funciones. 

XI. Requisitos de los beneficiarios: Son las condiciones que deberán cumplir los solicitantes para tener acceso a los 

beneficios del programa.  

XII. Procedimiento para la selección de beneficiarios: Criterios que de manera precisa, medible y objetiva indican las 

personas que recibirán los beneficios de los programas. 

XIII. Características de los apoyos: Estos pueden ser en especie, bienes, efectivo o servicio y deben de corresponder a los 

componentes de MIR (Matriz de Indicadores de Resultados). 

XIV. Derechos, obligaciones y sanciones: Facultades y compromisos que adquieren los beneficiarios, así como las 

sanciones en caso de incumplimiento. 

XV. Participantes: La instancia ejecutora, quien vendría siendo la dependencia que organiza la operación del programa y la 

instancia normativa, que es la dependencia o entidad a quien le corresponde la definición de los aspectos que regulan la 

ejecución del programa. 

XVI. Coordinación institucional: Garantiza que los programas no se contrapongan o se dupliquen con otros programas o 

acciones del gobierno. 

XVII. Operación: descripción de la cronología, define de manera clara y precisa los pasos que sigue el beneficiario, así como 

la ejecución de la misma. 

XVIII. Monitoreo y seguimiento: Se medirá de manera objetiva y verificable el avance para el cumplimiento de los objetivos. 

XIX. Evaluación: Será de manera interna, para poder verificar el desempeño del programa, y de manera externa, la cual se 

realizará por instancias correspondientes. 

XX. Transparencia: cada resultado debe ser difundido, los montos y beneficiarios deberán ser publicados conforme a la 

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XXI. Quejas y denuncias: que se puedan presentar, deben ser en base a los mecanismos establecidos para notificar sobre 

posibles incumplimientos. 

XXII. Indicadores. Herramienta que entrega información cuantitativa respecto del nivel de logro alcanzado por un programa, 

reflejan cambios pudiendo cubrir aspectos cuantitativos o cualitativos ya que  miden logros. 

 

Los programas contarán de acuerdo a su naturaleza con la participación federal, estatal o municipal, para lograr un mejor alcance, 

cubriendo así las necesidades de la población más vulnerable de manera más rápida y efectiva. 

Artículo 11.- Elaboración de la Matriz de Marco Lógico en programas de desarrollo social 

El Marco Lógico es una herramienta de trabajo con la cual se puede examinar el desempeño de un programa en todas sus etapas. 

Permite presentar de forma sistemática y lógica los objetivos de un programa y sus relaciones de causalidad, como árbol de 

problemas. Asimismo, sirve para evaluar si se han alcanzado los objetivos y para definir los factores externos al programa que 

pueden influir en su consecución. La Matriz de Marco Lógico que se elabora para efectos de la evaluación debe reflejar lo que el 

programa es en la actualidad. 

La unidad administrativa responsable del programa debe completar cada casilla de la matriz. 

 

Las casillas de entrada de la matriz son las siguientes:  
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I. Fin del programa: Es la descripción de cómo el programa contribuye, en el largo plazo, a la solución del problema o 

satisfacción de una necesidad que se ha diagnosticado. No implica que el programa, en sí mismo, será suficiente para 

lograr el Fin, pudiendo existir otros programas que también contribuyen a su logro. 

II. Propósito del programa: Es el resultado directo a ser logrado en la población objetivo, como consecuencia de la 

utilización de los componentes, bienes y servicios producidos por el programa. Es una hipótesis sobre el beneficio que 

se desea lograr. Es la contribución específica a la solución del problema o problemas diagnosticados. El Marco Lógico 

requiere que cada programa tenga solamente un propósito. 

III. Componentes del programa: Son los bienes y servicios que produce o entrega el programa para cumplir su propósito. 

Deben expresarse como un producto logrado o un trabajo terminado, mediante sistemas instalados y referencia de la 

población atendida. El conjunto de los componentes permite el logro del propósito. Un componente es un bien o 

servicio dirigido al beneficiario final o, en algunos casos, dirigido a beneficiarios intermedios. No es una etapa en el 

proceso de producción del componente. 

IV. Actividades del programa: Son las principales tareas que se deben cumplir para el logro de cada uno de los 

componentes del programa. Corresponden a un listado de actividades en orden cronológico y secuencial, para cada uno 

de los componentes. Las actividades deben presentarse agrupadas por componente. 

 

Los indicadores de desempeño son una herramienta que entrega información cuantitativa respecto del nivel de logro alcanzado por 

un programa, reflejan cambios pudiendo cubrir aspectos cuantitativos o cualitativos ya que  miden logros. Es una expresión que 

establece una relación entre dos o más variables, la que comparada con períodos anteriores, productos, bienes o servicios similares 

o una meta o compromiso, permite evaluar desempeño.  

 

Cada indicador debe presentarse en la matriz lógica con: 

 

a) Nombre: Es la expresión verbal que identifica al indicador y que expresa lo que se desea medir con él.  

b) Fórmula de cálculo: Es una expresión matemática que establece una relación entre dos o más variables, la que 

comparada con períodos anteriores, productos, bienes o servicios similares o una meta o compromiso, permite evaluar 

el desempeño.  

c) Dimensión: Identifica el foco de la gestión que mide el indicador, eficacia, eficiencia, economía y calidad 

d) Ámbito de control: Identifica la medición en diferentes etapas o momentos del programa, proceso, producto, resultado 

intermedio, resultado final o de impacto. 

 

Los indicadores que se consignen en la matriz, deben corresponder a aquellos que sean pertinentes y que cubran las distintas 

dimensiones y ámbitos de control, tomando en consideración el nivel de objetivo respectivo es decir el nivel de propósito o 

componentes. 

 

a) Medios de verificación: Señalan las fuentes de información de los indicadores para obtener datos. Incluyen material 

publicado, inspección visual, encuestas, registros de información, reportes estadísticos, que permiten realizar el cálculo 

y medición de los indicadores. 

b) Supuestos: Identifican las condiciones que deben ocurrir para que se logren los distintos niveles de objetivos y que 

están fuera del control de la administración de la institución responsable del programa, es la descripción de factores 

externos. No se consideran como supuestos aquellas condiciones que deben ser identificadas como elementos de 

diagnóstico o que deben estar disponibles antes de iniciarse el programa. Por ejemplo: recursos aprobados, capacidad 

técnica disponible, voluntad política, entre otros. 
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La Matriz de Marco Lógico de un programa presenta un diseño coherente cuando se cumple su lógica horizontal y vertical. 

  

a) Lógica horizontal de la Matriz de Marco Lógico: Se basa en el principio de la correspondencia, que vincula cada 

nivel de objetivo, fin, propósito, componente y actividades a la medición del logro e indicadores y medios de 

verificación y a los factores externos que pueden afectar su ejecución y posterior desempeño supuestos principales. 

 

b) Lógica vertical de la Matriz de Marco Lógico: Se basa en relaciones de causa-efecto entre los distintos niveles de 

objetivo de la Matriz de Marco Lógico y postula lo siguiente: 

 

Si se realizan las actividades se producen los componentes, siempre y cuando los supuestos identificados sean confirmados en la 

realidad de la ejecución del programa. Las actividades necesarias y suficientes para producir un componente, junto con los 

supuestos a este nivel, confluyen al éxito de la ejecución del mismo. 

 

Si se producen estos componentes y los supuestos de este nivel se ratifican, se logrará el propósito. Los componentes, junto con los 

supuestos a este nivel, describen las condiciones necesarias y suficientes para lograr el propósito. 

 

Si se logra el propósito, y se confirman los supuestos de este nivel, se habrá contribuido de manera significativa a alcanzar el fin. El 

propósito, junto con los supuestos a este nivel, describen las condiciones necesarias, aun cuando no sean suficientes, para lograr el 

fin. 

 

Artículo 12.- De la planeación, programación y presupuesto 

La conformación de la elaboración de un programa deberá observar los siguientes aspectos: 

 

a) De la planeación: En la planeación deberán apreciarse los objetivos y metas que se pretenden obtener como resultado, 

alineado al Plan Estatal de Desarrollo, y al Programa Sectorial el cual de igual forma deberá armonizar con el Plan 

Nacional de Desarrollo y los objetivos y metas que se integran a éste.  

b) De la programación: Derivado de las condiciones socioeconómicas y geográficas, diagnóstico situacional, las 

dependencias y entidades en coordinación de acciones proyectaran el presupuesto de cada programa. 

c) Del presupuesto: Es la asignación del gasto público de cada programa emitido en el presupuesto de egresos anual. 

La Secretaría, dependencias y municipios, después de la asignación de presupuesto de sus programas, deberán dar a conocer a 

través de sus páginas de internet, la estructuración de los mismos, en los que se refleje su estricto apego a la matriz de indicadores 

de resultados y presupuesto correspondiente. 

 

La Secretaría, dependencias y municipios revisaran la estructuración metodológica de los programas. Lo anterior se realizará antes 

de la operación del mismo y  cuyos resultados de dicha revisión, deberán ser incorporados. 

 

CAPÍTULO II 

 LA MATRIZ DE INDICADORES DE RESULTADOS (MIR) 

 

Artículo 13. Matriz de Indicadores de Resultados (MIR) 

Es una herramienta de planeación que identifica en forma resumida los objetivos de un programa; incorpora los indicadores de 

resultados, servicios y gestión que miden dichos objetivos; especifica los medios para obtener y verificar la información de los 

indicadores; e incluye los riesgos y las contingencias que pueden afectar el desempeño del programa. 
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Gráficamente, la MIR es una tabla de cuatro por cuatro que ordena sus elementos en filas y columnas de la siguiente forma: 

 

 Las filas presentan información acerca de cuatro niveles de objetivos, en donde: 

 

a) Fin: Es la descripción de cómo el programa contribuye, en el mediano o largo plazo, a la solución de un problema de 

desarrollo o a la consecución de objetivos estratégicos de dependencia.  

b) Propósito: Es el resultado directo a ser logrado en la población objetivo a consecuencia de la utilización de los 

componentes, bienes y servicios producidos o entregados por el programa. 

c) Componentes: Son los bienes y servicios que produce o entrega el programa para cumplir con su propósito.  

d) Actividades: Son las principales tareas o acciones que debe cumplir el programa para la producción de cada uno de los 

componentes.  

 

Las columnas registran la información sobre el resumen narrativo o los objetivos, los indicadores, las fuentes de información y los 

factores externos o supuestos, cuya ocurrencia es importante para el logro de los objetivos, en donde se contenga:  

 

 

a) Resumen narrativo: Es la descripción de los objetivos de cada nivel de la MIR. 

b) Indicadores: Miden logro de los objetivos de cada nivel de la MIR. 

c) Medios de verificación: Son las fuentes de información para el cálculo y monitoreo de los indicadores.  

d) Supuestos: Son los factores externos o situaciones ajenas al programa que deben cumplirse para el logro de los 

objetivos del programa. 

 

 

TÍTULO TERCERO 

MONITOREO DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

ESTRUCTURA DEL MONITOREO 

 

 

Artículo 14.- El monitoreo de los programas sociales 

Se iniciará durante el proceso de diseño, elaboración de las reglas de operación y la normativa que lo rija en su implementación y 

ejecución. 

 

Artículo 15.- La estructura de monitoreo 

Para los programas sociales, debe considerar al menos lo siguiente: 

 

I. Diseño del programa. 

II. Programación y presupuestación. 

III. Reglas de operación. 

IV. Población objetivo. 

V. Objeto del programa y mejora continua. 

VI. Mecanismos que la Secretaría y las dependencias considere pertinentes 
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Artículo 16.- Las instancias encargadas del monitoreo  

De los programas sociales, habrán de considerar los elementos siguientes: 

 

I. Años de permanencia del programa. 

II. Indicadores de la matriz de marco lógico o matriz de indicadores de resultados. 

III. Recursos financieros.  

IV. Población atendida. 

V. Seguimiento a los resultados y recomendaciones del monitoreo. 

VI. Transparencia y rendición de cuentas. 

VII. Mecanismos que se consideren oportunos de acuerdo a la naturaleza y diseño del programa. 

 

 

Articulo 17.- La coordinación del monitoreo 

La Secretaría tendrá a su cargo la coordinación de monitoreo y evaluación de los programas sociales, de acuerdo con las 

dependencias y municipios, previamente convenido. 

 

Articulo 18.- De los informes del monitoreo 

La Secretaría emitirá un informe de los avances en monitoreo de los programas sociales, a través de su página institucional de 

internet. 

 

Articulo 19.- De la difusión del informe 

Sin menoscabo de la información referida en el artículo anterior, las dependencias y municipios deberán difundir la información 

pública derivada del monitoreo, de acuerdo a las disposiciones de la ley de transparencia estatal. 

 

Articulo 20.- El objetivo de monitoreo y evaluación de los programas 

Es conocer el diseño, la operación, resultados o avances, el impacto de los mismos, lo que nos permite hacer sugerencias, ajustes 

técnicos, metodológicos y operativos de los programas. El responsable de esta actividad es el encargado del programa el cual está 

obligado a hacer reportes trimestrales al área responsable del monitoreo y evaluación de la dependencia o entidad y ésta a su vez a 

la dependencia rectora. 

 

Articulo 21.- del inicio del proceso del monitoreo 

El monitoreo se inicia con la recopilación de información, se analiza, se toman decisiones para la implementación de reglas de 

operación, ejecución general de su operatividad, seguimiento de resultados y la evaluación. 

TÍTULO CUARTO 

EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS SOCIALES 

 

CAPÍTULO I 

OBJETO 

 

 

Artículo 22.- Objeto de la evaluación de los programas sociales 
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El objeto de la evaluación de los programas sociales será obtener información basada en evidencia útil, para el mejor cumplimiento 

de sus fines y objetivos. 

 

Artículo 23.- La evaluación del desempeño 

La evaluación del desempeño de los programas sociales estará a cargo del área de evaluación de cada dependencia o entidad 

encargada de estos programas. La cual lo hará con personal ajeno a la ejecución del programa, con autonomía técnica. 

 

 

CAPÍTULO II 

TIPOS DE EVALUACIÓN DE PROGRAMAS SOCIALES 

 

 

Artículo 24.- De la aplicación de los tipos de evaluación 

Las dependencias y municipios previa coordinación con la Secretaría, evaluaran los programas sociales, considerando la aplicación 

de alguno o algunos de los siguientes tipos de evaluación, conforme al proceso y desarrollo de los programas. 

 

I. Evaluación de diagnóstico: Tiene por objeto justificar la creación de nuevos programas o bien, la ampliación o 

modificación sustantiva de los programas sociales existentes, para precisar su impacto presupuestario y las fuentes de 

financiamiento. 

II. Evaluación de diseño: Tiene como propósito analizar la consistencia y lógica interna de los programas sociales. 

III. Evaluación de línea base: Es un conjunto de especificaciones o productos de trabajo que han sido formalmente 

revisados y acordados, que sirven como base para un desarrollo posterior. 

IV. Evaluación de consistencia y resultados: Analiza sistemáticamente el diseño y desempeño global de los programas 

sociales, para medir su gestión y medir el logro de los resultados con base en la matriz de marco lógico. 

V. Evaluación de procesos: Su objetivo es analizar, mediante el trabajo de campo, si un programa social lleva a cabo sus 

procesos operativos de manera eficaz y eficiente, y si contribuye al mejoramiento de la gestión. 

VI. Evaluación especifica de desempeño: Es una valoración sintética del desempeño de los programas sociales, durante 

un ejercicio fiscal. Esta evaluación muestra el avance en el cumplimiento de los objetivos y metas establecidas en los 

programas, mediante el análisis de indicadores de resultados y gestión, así como, con base en una de las síntesis de la 

información entregada por las unidades que operan los programas sociales estatales. 

VII. Evaluación de impacto: Es aquella que identifica con metodologías rigurosas, el cambio en los indicadores a nivel de 

resultados atribuible a la ejecución del programa social. 

VIII. Evaluación estratégica: Es la que se aplica a un programa social o conjunto de programas en torno a las estrategias, 

políticas e instituciones del sector social. Esta evaluación diagnostica y analiza una problemática pública a la respuesta 

gubernamental para atenderla, por lo que aporta información valiosa para el diseño de políticas públicas. 

IX. Investigaciones: Procedimiento sistemático, organizado y objetivo que se lleva a cabo con el fin de alcanzar el 

desarrollo de nuevos y fidedignos conocimientos sobre un hecho, fenómeno o problemática, de tal forma que, una vez 

encontrados, ayuden al establecimiento de conclusiones, soluciones y toma de decisiones en atención a lo hallado. 

X. Evaluación de indicadores: Analiza, mediante el trabajo de campo, la pertinencia y alcance de los indicadores de un 

programa social para el logro de sus resultados. 

XI. Evaluaciones complementarias: Son de aplicación opcional de acuerdo con las necesidades de las dependencias y 

entidades, siempre y cuando no se encuentren previstas en el programa anual de evaluación, con el fin de mejorar su 

gestión y obtener evidencia adicional sobre su desempeño. 
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XII. Evaluación social: Es aquella que tiene como propósito conocer la opinión de los beneficiarios de un programa social 

o de cualquier otro interesado en la evaluación del mismo y detectar las áreas de oportunidad del programa, así como la 

realización de propuestas de mejora al mismo, desde la perspectiva ciudadana. 

 

Articulo 25.- De la concentración de la información 

El área de evaluación de la dependencia rectora de los programas de desarrollo social será la responsable de concentrar los 

resultados de monitoreo y evaluación de cada programa de desarrollo social que operen y evalúen las dependencias, entidades y 

municipios. 

Articulo 26.- Del Plan Anual de Evaluación 

El área responsable del monitoreo y evaluación de la Secretaría acordará con las dependencias y entidades el plan anual de 

evaluación de los programas. 

 

Articulo 27.- De la excepción de monitorear los programas emergentes 

No serán considerados los programas emergentes producto de una catástrofe o desastre natural, para ser monitoreados y evaluados. 

 

Artículo 28.- De la evaluación de programas sociales 

Para estimar, calcular o señalar el valor de los programas sociales y el significado de sus resultados se requiere de la aplicación de 

fuentes evaluadoras, que pudieran ser  internas y externas 

a) Evaluación interna: Es aquella que es promovida y llevada a cabo por la dependencia con personal ajeno a la 

operación del programa a evaluar. 

b) Evaluación externa: Es la realizada por agencias o instituciones académicas, organismos públicos o privados 

especializados en investigación evaluativa a los programas sociales, en su conjunto o individualmente. 

 

Artículo 29.- De los requisitos de las evaluaciones externas 

Los requisitos mínimos que deberán solicitar las dependencias y entidades a los entes evaluadores externos interesados en realizar 

las evaluaciones a que se refieren los presentes lineamientos, serán los siguientes: 

 

I. Acreditar su constitución legal en los términos de la legislación aplicable. 

II. Acreditar experiencia en el tipo de evaluación correspondiente a la prestación de su servicio, de programas 

gubernamentales.  

III. Presentar una propuesta de trabajo ejecutiva, que contenga, entre otros, los siguientes aspectos: 

a) El objeto de evaluación. 

b) La metodología de evaluación específica a implementar, la estructura temática del informe a elaborar con base 

en los términos de referencia establecidos para cada tipo de evaluación. 

c) La curricula del personal que realizara la evaluación de los programas sociales.  

d) La manifestación por escrito de que se tiene conocimiento de las características y operación del tema a evaluar y 

del programa objeto, o bien de programas similares. 

e) La acreditación de experiencia en el tipo de evaluación correspondiente a la evaluación.  

f) La definición de la plantilla de personal que se utilizará para la evaluación del programa, deberá guardar 

congruencia con la magnitud y características particulares del mismo y del tipo de evaluación correspondiente. 
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Articulo 30.- De la publicación de los términos referenciales de la evaluación externa 

Cuando se trate de evaluaciones externas, la Secretaría, en conjunto con la dependencia operadora del programa de desarrollo 

social, publicaran los términos de referencia de acuerdo al tipo de evaluación requerido. De igual forma habrán de referirse los 

productos del ejercicio de la evaluación, los cuales se remitirán a la dependencia y a la Secretaría. 

 

Artículo 31.- De los enlaces de la evaluación 

La Secretaría, dependencias y municipios designarán a los responsables de la evaluación, personal cuya adscripción no será en 

áreas operativas de los programas sociales. 

 

Artículo 32.- De la supervisión e implementación del proyecto de evaluación 

El personal designado para la evaluación, supervisará la implementación del proyecto de evaluación y se coordinará con la 

Secretaría, en el ámbito de su competencia, a efecto de velar por el buen desarrollo del proceso de evaluación, donde se considere 

la definición de proyecto, supervisión y seguimiento de la evaluación, entre otros elementos. 

 

Articulo 33.- Disponibilidad presupuestal 

La Secretaría, dependencias y municipios deberán prever en sus presupuestos lo recursos necesarios para las evaluaciones. 

 

Artículo 34.- De los informes finales 

La Secretaría, municipios y dependencias que realicen estudios, investigación y evaluaciones a sus programas sociales, deberán 

enviar los informes finales a la Secretaría para la integración de un archivo, que contenga los resultados de las mismas, los cuales 

integran la política social estatal. 

 

Artículo 35.- De las fichas informativas 

La Secretaría difundirá en la página institucional de internet la siguiente información: 

 

a) Ficha que contenga los principales resultados de las evaluaciones. 

b) El informe final de las evaluaciones realizadas a los programas sociales. 

 

Artículo 36.- De la integración de las propuestas al plan anual de evaluación 

Las entidades, dependencias y municipios remitirán a la Secretaría las propuestas de los programas sociales para su integración en 

el plan de evaluación anual, en donde se incluirán los de nueva creación. Estas acciones siempre deberán desarrollarse al amparo de 

coordinación entre los mismos.  

 

Artículo 37.- Plazo para la emisión del plan anual de evaluación 

La Secretaría emitirá el plan anual de evaluaciones dentro de los primeros cuarenta y cinco días hábiles del ejercicio fiscal. 

 

Artículo 38.- De la publicación y difusión del plan anual de evaluación 

El plan anual de evaluaciones, considerando su integración final, deberá publicarse en la página de internet de la Secretaría de 

desarrollo social. 

 

CAPÍTULO III 

REQUISITOS DE LOS INDICADORES 
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Artículo 39.- Requisitos 

Los indicadores deberán cumplir: 

 

 

I. Estar asociados con el cumplimiento de objetivos. 

II. Contar con metas. 

III. Tener ficha técnica, con: 

a) Nombre del indicador. 

b) Programa.  

c) Objetivo. 

d) Definición del indicador. 

e) Tipo del indicador. 

f) Método de cálculo. 

g) Unidad de medida. 

h) Frecuencia de medición. 

i) Línea base. 

IV. Indicadores de desempeño, en sus dimensiones: 

a) Eficacia. 

b) Eficiencia. 

c) Economía. 

d) Calidad.    

V. Los indicadores de resultados y de gestión deben considerar elementos mínimos de consistencia como son, pertinencia 

temática y factibilidad técnica. 

VI. Criterios que deben observar los programas de desarrollo social en los indicadores de resultados y de gestión: 

relevancia, claridad, adecuación y monitoreo. 

 

 

TÍTULO QUINTO 

DEL SEGUIMIENTO DE RESULTADOS Y RECOMENDACIONES 

 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA COORDINACIÓN E INSTANCIAS RESPONSABLES 

 

 

Artículo 40.- De la dependencia responsable de la coordinación del seguimiento  

La Secretaría coordinará el proceso de seguimiento en base a las recomendaciones y resultados contenidos en los informes finales 

de las evaluaciones y demás estudios relativos a los programas sociales. 

 

Las entidades, dependencias y municipios por conducto de sus responsables de las evaluaciones, deberán dar seguimiento a los 

resultados y las recomendaciones; dichos responsables una vez que cuenten con los informes finales de las mismas, serán los que 

integren y compartan con la Secretaría, la información que refiera el seguimiento de resultados y recomendaciones. 
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Artículo 41.- Instancias responsables del seguimiento  

Las entidades, dependencias y municipios con los que así se convenga, a través del personal operativo de los programas, serán los 

responsables de la instrumentación de los mecanismos para la implementación de los procesos de seguimiento, derivado de las 

recomendaciones de las evaluaciones y otros estudios. 

 

Articulo 42.- De las acciones de mejora 

Las recomendaciones derivadas de la evaluación en el aspecto susceptible de mejora y que consiste en la vinculación de las 

recomendaciones o mejoras en los programas, su modificación y su restructuración.   

 

 

TÍTULO SEXTO 

DE LA CAPACITACION 

 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

OBJETIVO DE LA CAPACITACIÓN 

 

 

Articulo 43.- Objetivo de la capacitación 

Con el objetivo de desarrollar las capacidades inherentes en la formación de personal,   los responsables de  operar  y evaluar 

programas sociales serán capacitados en las áreas de monitoreo y evaluación de los programa sociales. 

 

Artículo 44.- Plan de capacitación 

La Secretaría en coordinación con las dependencias y municipios con los que así se convenga, integrará un plan de capacitación 

con personal encargado de monitoreo y evaluación en cada una de sus dependencias.  

 

 

 

TÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS PROGRAMAS NUEVOS 

 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

REQUISITOS BÁSICOS PARA LA ELABORACIÓN 

DE LOS PROGRAMAS NUEVOS  
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Articulo 45.- De la elaboración de programas nuevos 

La Secretaría emitirá los lineamientos que habrán de observarse para la elaboración de programas nuevos a efecto de armonizar y 

uniformar los criterios que las dependencias deberán considerar en su integración. 

 

Las dependencias y entidades deberán elaborar un diagnóstico que justifique la creación de nuevos programas que se pretendan 

incluir dentro del proyecto de presupuesto de egresos que corresponda o, en su caso, que justifique la ampliación o modificación 

sustantiva de los programas existentes, precisando su impacto presupuestario y las fuentes de financiamiento. 

 

Para la creación de programas nuevos  éstos deberán contener el objetivo del programa, población objetivo, tipo de apoyo otorgado, 

entidad responsable de su operación, forma de entrega de los apoyos, criterios de elegibilidad, de igual forma, los indicadores para 

monitoreo y la evaluación del programa. 

 

En el diagnóstico se deberá especificar de qué manera el programa propuesto contribuye al cumplimiento de los objetivos 

estratégicos de la dependencia o entidad y, en su caso, las previsiones para la integración y operación de su padrón de beneficiarios 

conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Dicho diagnóstico, así como la MIR correspondiente, deberán entregarse a la dependencia responsable para su revisión, para prever 

su inclusión en el proyecto de presupuesto de egresos. Las dependencias y entidades deberán considerar las previsiones necesarias 

para incluir el nuevo programa en el techo presupuestal que se les asigne. 

 

Articulo 46.- De la revisión de programas sociales  

Durante el primer año de operación de los programas nuevos, se deberá llevar a cabo una revisión en materia de diseño. Dicha 

acción deberá entregarse de conformidad con el calendario de actividades del proceso presupuestario. 

 

Así mismo, las dependencias y entidades, deberán realizar durante el primer año de ejecución, un análisis del funcionamiento y 

operación de sus programas, así como su homologación, integración y estructuración con los presentes lineamientos a efecto de 

modificar los existentes para la obtención de resultados conforme al Plan Estatal de Desarrollo. 

 

 

 

TÍTULO OCTAVO 

DE LA TRANSPARENCIA  

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DEL ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN 

 DE DATOS PERSONALES 

 

 

Artículo 47.- Difusión de la información 

La información generada a través de la matriz de marco lógico y del sistema de evaluación de desempeño, se hará pública y estará 

disponible a través del Portal de Transparencia del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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De igual forma deberá observarse lo establecido en la ley de la materia en cuanto a la publicación de información mínima 

obligatoria y difusión de datos personales relacionado con los presentes lineamientos. 

 

Artículo 48.- Instancias responsables de la aplicación e interpretación de los presentes lineamientos 

La Secretaría, dependencias y municipios con los que así se convenga, encargados de programas sociales correspondientes, de 

común acuerdo resolverán los casos no previstos en estos lineamientos, en el ámbito de su respectiva competencia. 

 

T R A N S I T O R I O S 

ÚNICO. El presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  

 

DADO. En la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza; a los tres días del mes de 

mayo del año dos mil diecisiete.  

 

 

“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

 

 

 

RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 

(RÚBRICA) 

 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 

JOSÉ INOCENCIO AGUIRRE WILLARS 

(RÚBRICA) 
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RUBÉN IGNACIO MOREIRA VALDEZ 

Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

 

VÍCTOR MANUEL ZAMORA RODRÍGUEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

 

ROBERTO OROZCO AGUIRRE 
Subdirector del Periódico Oficial 

 

 
De acuerdo con el artículo 90 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados por 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $1.43 (UN PESO 43/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre o 

venta, $602.00 (SEISCIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación de balances o estados financieros, $818.00 (OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 

1. Por un año, $2,239.00 (DOS MIL DOCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

2. Por seis meses, $1,120.00 (UN MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N.). 

3. Por tres meses, $591.00 (QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $25.00 (VEINTICINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $85.00 (OCHENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $169.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $301.00 (TRESCIENTOS Y UN PESOS 

00/100 M.N.).  

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $602.00 (SEISCIENTOS DOS  

PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2017. 

 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono y Fax 01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 


